
 
 

 

 

ADENDA 1 

Proceso COL 00000112430 

Septiembre 11 de 2020 

 

OBJETO: Diseño, desarrollo y virtualización del Curso Masivo Abierto y en Línea (MOOC) en Economía Naranja 

 

 

1. Se modifican los Criterios de evaluación de una propuesta subnumeral 1.1 del numeral 1 Experiencia de la entidad 

como sigue: 

 

Criterios de evaluación de una 

propuesta  

 

 

 

1 Experiencia de la entidad 

CRITERIO 
Puntuación 

máxima 

1.1 La entidad debe acreditar experiencia en el desarrollo 

de proyectos de formación con metodologías 

pedagógicas en ambientes virtuales con amplia 

cobertura para el territorio colombiano que haya 

involucrado funcionarios, administradores públicos en 

particular y ciudadanía en general. 

 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá 

certificar que en los últimos cinco (5) años ha 

desarrollado (diseño e implementación) mínimo tres 

(3) programas o proyectos con dicho objeto. Se 

otorgará el puntaje de esta manera: 

Tres proyectos 200 puntos 

Cuatro proyectos 300 puntos 

Cinco proyectos o más 400 puntos 

 

Esta experiencia se acreditará con las respectivas 

certificaciones, reportes, actas de liquidación de 

contratos o convenios correspondientes, actos 

administrativos internos de la entidad.  

400 

Total 400 
 

 

 

2. Se modifican los Criterios de evaluación de una propuesta subnumeral 2.2 del numeral 2 Experiencia del personal 

como sigue: 

 

Criterios de evaluación 

de una propuesta  

 

 

 

2 Experiencia del personal. 

 CRITERIO Puntuación 

máxima 

2.1 Si cumple con todos los requisitos del personal técnico y 

administrativo en la gestión cultural y la Economía Naranja 

mínimo solicitado 

150 

2.2 Director del Proyecto: profesional de ciencias sociales, 

humanas, económicas, administrativas, Bellas Artes o 

afines con experiencia acreditada de mínimo cinco (5) años 

en el desarrollo de proyectos de industrias culturales y 

creativas y/o emprendimiento. 

40 



 
 

 

 

Experiencia mínima 25 puntos 

Un año adicional 30 puntos 

Tres años adicionales 40 puntos 
 

 

 

 

3. Se modifican los Términos de Referencia – literal a Requisitos mínimos requeridos de la firma (el no cumplir los 

requisitos mínimos es causal de descalificación de la propuesta) del literal G  Calificaciones de los diferentes 

Proveedores de Servicios elegidos a varios niveles en si literal a como sigue: 

 

G.  Calificaciones de los diferentes Proveedores de Servicios elegidos a varios niveles 

 

 

a. Requisitos mínimos requeridos de la firma (el no cumplir los requisitos mínimos es causal de descalificación de la 

propuesta). 

 

Experiencia especifica en la(s) 

siguiente(s)  área(s) 

El cumplimiento de la Experiencia de la firma se 

verificará a través de: 

La entidad debe acreditar 

experiencia en el desarrollo de 

proyectos de formación con 

metodologías pedagógicas en 

ambientes virtuales con amplia 

cobertura para el territorio 

colombiano que haya involucrado 

funcionarios, administradores 

públicos en particular y ciudadanía 

en general. 

La entidad debe acreditar que en los últimos cinco (5) 

años ha desarrollado (diseño e implementación) 

mínimo tres (3) programas o proyectos en ambientes 

virtuales con amplia cobertura para el territorio 

colombiano que haya involucrado funcionarios, 

administradores públicos en particular y ciudadanía en 

general. Esta experiencia se acreditará con las 

respectivas certificaciones reportes, actas de 

liquidación de contratos o convenios 

correspondientes, actos administrativos internos de la 

entidad. 

Equipo mínimo requerido para la 

ejecución del contrato. 

La entidad debe emitir una certificación manifestando 

que cuenta con el personal técnico y administrativo 

mínimo requerido y presentar las hojas de vida del 

personal. Se deben anexar las copias de los títulos 

profesionales y certificaciones de experiencia específica 

solicitada para cada uno de los profesionales. 

 

 

 

4. Se modifican los Términos de Referencia – literal b Equipo mínimo de trabajo requerido.  El no cumplir con el equipo 

mínimo o los perfiles solicitados serán causal de rechazo de la propuesta) del literal G  Calificaciones de los diferentes 

Proveedores de Servicios elegidos a varios niveles en si literal a como sigue: 

 

 

Cargo*         PERFILES: Formación académica y experiencia especifica. *    

(solo se tendrá en cuenta la experiencia a partir de la fecha de grado – no se 

tendrán en cuenta traslapos en las fechas)      

Director del Proyecto Estudios:  

 Profesional en ciencias sociales, humanas, económicas, administrativas, Bellas 

Artes o afines. 

 

Experiencia especifica:  

mínimo cinco (5) años en el desarrollo de programas o proyectos en industrias culturales 

y creativas y/o emprendimiento. 

 

Coordinador pedagógico Estudios:  

 Profesional en pedagogía o ciencias afines. 



 
 

 

Experiencia especifica:  

mínimo tres (3) años en el desarrollo de programas o proyectos en el ámbito de las 

industrias culturales y creativas, y/o emprendimiento.  

 

Ingeniero o técnico de 

sistemas 

Experiencia acreditada de mínimo dos (2) años en virtualización de contenidos y 

manejo de plataformas virtuales de formación.  

Diseñador gráfico Trayectoria y experiencia mínima de dos (2) años comprobada en el diseño e 

ilustración de páginas web, con conocimientos en HTML y Java Script. 

Videógrafo Trayectoria y experiencia mínima de dos (2) años en la captura y edición de material 

audiovisual. 

Experto en Economía 

Naranja 

Experto temático en áreas de Economía Naranja, sectores y subsectores del campo 

cultural creativo. Trayectoria y experiencia mínima de 3 años. 

Encargado de funciones 

administrativas  

Experiencia de dos (2) años en la coordinación administrativa, financiera, operativa y 

de seguimiento técnico de personas jurídicas. 

Contador Experiencia general en la planeación, seguimiento y control de información financiera 

y contable de mínimo dos (2) años. 

 

 

*Se deben anexar las copias de los títulos profesionales y certificaciones de experiencia especifica solicitada 

para cada uno de los profesionales. Los oferentes deberán anexar debidamente firmada  por el profesional 

propuesto, la carta de compromiso.  

 

 

5. Las demás condiciones de la Solicitud de Propuesta se mantienen sin modificación alguna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


